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VISTOS: 

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO 
DEPTO. DESARROLLO SOCIAL 

EXTINCIÓN SUBSIDIO AL AGUA POTABLE 

DECRETO ALC. EXENTO No 776 
INDEPENDENCIA, 11 FEBRERO 2019 

Lo dispuesto en la Ley N° 18.778 del 02.02.1989 modificada por las leyes N° 
18.899 del 30.12.1989, 19059 del 31.05.1991 y 19.338 de fecha 07.10.1994 que establece 
el subsidio al Pago del Consumo de Agua Potable y Servicio de Alcantarillado de Aguas 
Servidas; lo dispuesto en Art. N° 14 del D.S. N° 195 que reglamenta la ley N° 18.778; el 
Decreto Alcaldicio 364 de fecha 23 de Enero de 2019 a Doña V ANESSA QUIROZ SANTOS, 
como Subrogante en el cargo de Secretario Municipal; el decreto Alcaldicio 435 de fecha 23 
de Enero que nombra a Don JUAN MIQUEL MAC-DONALD, como Subrogante al cargo de 
Alcalde, las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

Declárese Extinguido el derecho a percibir subsidio al Pago de Consumo de Agua 
Potable y Servicio de Alcantarillado a 68 beneficiarios Tramo Tradicional y 03 beneficiarios 
Chile-Solidario, que se indica en listado anexo, a contar del mes de MARZO 2019. Según 
las siguientes causales que se indica en listado anexo, que pueden ser: 

a) Cuando no se efectúe el pago de la parte subsidiada registrada en el 
documento de cobro acumulándose tres cuentas sucesivas insolutas. 

b) Cuando no se proporcionen los antecedentes requeridos por la 
Municipalidad para la revisión de las calificaciones socioeconómicas, dentro 
de los quince días hábiles siguiente a la fecha en que se practico el 
requerimiento al interesado. 

e) Cuando se cumpla el plazo por el cual se concedió. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos 
Municipales que corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 

~ 

\ /\11~/PS/h./a~. 
Di!#\!bución: 

- Int~naencia Región Metropolitana. 
-Empresa de Agua Potable. 
- Secretaria Municipal. 
-Dirección de Administración y Finanzas. 
-Dirección de Control. 
-Dirección de Desarrollo comunitario. 
- Depto. Desarrollo Social. 
-Alcaldía. 
- Unidad de subsidios. 
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1 129495 ORTEGA CALDERON MARIA JOSEFINA No Presentar Antecendentes 776 10 DE MARZO 2486 

1 1109557 GONZALEZ INOSTROZA GLORIA DEL CARME Vencimiento 3 años 776 GAMERO 2841-44 -BLOCK-2 

1 127856 LOBOS JBARRA SOFIA Vencimiento 3 años 776 REINA MARIA 2269 

1 80185 O PAZO SOTO IRIS DEL CARMEN Vencimiento 3 años 776 ARMANDO QUEZADA ACHARAN ! 

1 128871 CASTRO GONZALEZ MARGARITA DEL CA Vencimiento 3 años 776 NICANOR OPAZO 2171 
1 

1 82507 FERRERA RUBIO SERGIOJOSE Vencimiento 3 años 776 HACIENDA MONTALBAN 1873 
1 
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